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2020-00313 VCEM 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informándole a la señora Juez que el día 27 de 

septiembre de 2021, se notificó por estado el auto que tuvo notificado al demandado por 

conducta concluyente, conforme al inciso 2 artículo 301 del C.G.P. De igual forma, el día 

05 de octubre de 2021, el apoderado de la parte demandada presentó Recurso de 

Reposición contra el auto interlocutorio No. 0965, que libró mandamiento de pago dentro 

del presente proceso notificado por estado el 06 de agosto de 2020, presentándolo de 

manera extemporánea; no obstante, el 12 de octubre de 2021, contestó la demanda, 

presentando excepciones de mérito, estando dentro del término conferido, el cual venció 

el 12 de octubre de 2021. Previa advertencia que el 28 de septiembre de 2021, no 

corrieron términos por motivo de Paro Nacional. Pasa al despacho.   

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

Secretario 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1795 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo Singular   

Demandante: Cooperativa Lexcoop.   

Demandado: Hernando Erazo Gómez.           

Rad: 76001400302720200031300 

 

De la lectura del escrito presentado el 05 de octubre de 2021, se pudo 

identificar con meridiano convencimiento, que la parte actora interpuso 

recurso de reposición contra el auto interlocutorio No. 0965 de fecha 05 de 

agosto de 2020, a través del cual se libró mandamiento de pago, pese a 

mencionar erradamente la fecha de la providencia. Sin embargo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 318 inciso 3 del Código General del Proceso, la parte 

actora disponía hasta el 01 de octubre de 2021, para oponerse por vía de 

reposición a la providencia en cuestión, promoviéndolo de manera 

extemporánea.  

 

A pesar de lo anterior, el demandado contestó la demanda el 12 de octubre de 

2021, proponiendo excepciones de mérito dentro de la oportunidad legal 

establecida para el efecto, por lo cual, se le otorgará el trámite que regula el 

artículo 443 del Código General del Proceso.       

 

Consecuencia de lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 302, 

318 y 443 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 
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1°.- RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición intentado por el 

apoderado de la parte demandante contra el mandamiento de pago, por lo 

expuesto en la parte motiva.   

 

2°.- SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante por el término de 

diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas por el demandado.  

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO NO. 160 DE HOY 5 DE NOVIEMBRE DE 
2021. NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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RADICACION: 2020-313 CONTESTACION DEMANDA

enrrique duran <tulicuper@hotmail.com>
Mar 12/10/2021 2:22 PM
Para:  Juzgado 27 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>



SEÑORITA 

JUEZ 27 CIVIL MUNICIPAL 
CALI, VALLE DEL CAUCA 
 
E.                       S.                       D. 
 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
INTEGRATES LEXCOOP   
DEMANDADO:  HERNANDO ERAZO GOMEZ 
RADICACIÓN:  2020 - 00313-00 
 
WILLIAM ENRIQUE MEDINA DURAN, mayor de edad domiciliado y 
residenciado en Cali, Valle, en la carrera 23 C # 9 E – 39 con cedula 
14.987.214 expedida en esta misma urbe, abogado en ejercicio, en 
mi condición de apoderado del Señor HERNANDO ERAZO GOMEZ 
dentro del proceso anotado en la referencia, comedidamente me 
dirijo a usted a fin de contestar la presente demanda por medio del 
presente escrito instaurado por la COOPERATIVA LEXCOOP, con base 
en los hechos que seguidamente expongo en la forma siguiente: 

 
A LAS PRETENCIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las dos pretensiones formuladas 
por la COOPERATIVA LEXCOOP a través de su representante JOSE 
MANUEL QUINTEROI SANTANA, para que en su lugar se despache 
desfavorablemente y se condene en costas al señor QUINTERO 
SANTANA 
A la PRIMERA: Me apongo rotundamente por ser el valor del crédito 
adquirido por el señor ERAZO GOMEZ  
A la SEGUNDA: Por tal motivo con base en la oposición de la 
precedente no hay lugar a generarse los intereses pretendidos por 
la COOPERATIVA LEXCOOP. 
A LA TERCERA: Me opongo por no ser el valor del cre4dito 
adquirido por el señor ERAZO GOMEZ 
A LA CUARTA: Me opongo a esta pretensión el cual lo omitiré a las 
pruebas que se generaran en este debate  
 
 
 



 
 A LOS HECHOS 
 
Al PRIMERO: No es cierto porque no fue ese el capital o crédito 
adquirido por el señor HERNANDO ERAZO GOMEZ sino por la suma 
de 1.300.000, a partir del 19 de octubre del año 2019 
Al SEGUNDO: No es cierto como lo manifesté en el punto 
precedente, no fue a la fecha del préstamo y su valor. 
Al TERCERO: No es cierto por que el señor ERAZO GOMEZ si a 
cancelado los abonos a capital como rendimientos por el valor de 
$ 1.300.000 que fue el valor del crédito. 
Al CUARTO: Si es cierto que existen estas normatividades, pero no 
son aplicables a este asunto. 
 

EXCEPCIÓNES DE FONDO O DE MERITO 
 

A) COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

Fundamento en medio exceptivo en el hecho siguiente: ya que 
como lo manifieste en los hechos de la presenta acción, el valor real 
adeudado por el señor ERAZO GOMEZ, fue por la suma de 
$ 1.300.000 a partir de octubre 19 del año 2019; por lo cual le 
fueron haciendo abonos de amortiguación al capital, mas los 
intereses legales correspondientes que en total suman $ 2.510.000 
pesos la cual fueron recibidos por el señor MANUEL, que fue el 
intermediario o el contacto con el crédito en discusión. 
 

B) Pago total de la obligación. 
Lo fundamento en ele sentido de que como el crédito fue 
como lo repito de $ 1.300.000, la cooperativa hasta el 
momento recibió la suma de $ 2.510.000 pesos. 
 

C) Falto de personería adjetiva. 
Lo fundamento en que observando el documento de 
certificado de existencia y representación legal de la 
cooperativa multiactiva de servicios integrales LEXCOOP con 
numero de Nit: 9295270 – 2 expedido por la cámara de 
comercio de Cali, no aparece el señor JOSE MANUEL 
QUINTERO SANTANA CON CEDULA  16891656 de Florida como 
representante de la cooperativa accionante, ni mucho menos 
con facultades para iniciar proceso ejecutivo para iniciar 
proceso en contra del señor ERAZO GOMEZ, con cedula 



2417418 de Cali, por lo tanto están llamada a prosperar las 
excepciones. 
 

PRUEBAS DERECHO ANEXOS DIRECCIONES 
 

1- Téngase como pruebas, los documentos acompañados por el 
señor HERNANDO ERAZO GOMEZ, como son 11 recibos de los 
correspondientes abonos. 

2- Relación a mano de las consignaciones recibidas por la 
cooperativa LEXCOOP a través del señor JOSE MANUEL 
QUINTERO SANTANA. 

3- Certificado de existencia y representación legal de la 
cooperativa LEXCCOP expedida por la cámara de comercios de 
Cali. 

4- INTERROGATORIO DE PARTE: Citase y hágase comparecer al 
señor JOSE MANUEL QUINTERO SANTANA mayor de edad, 
vecino y domiciliado en Santiago de Cali – Valle del Cauca con 
cedula 16891656 de Florida a fin de que pruebe 
documentalmente las fechas en que se celebró el crédito con 
el señor HERNANDO ERAZO GOMEZ con cedula 2417418 
exhibiendo los libros contables y de crédito por la cooperativa 
LEXCOOP. 

5- INSPECCION JUDICIAL. 
Se señala fecha y hora para la diligencia de inspección judicial 
en las instalaciones de cooperativa LEXCOOP UBICASDAS EN 
LA CARRERA 3 No. 10-20 Oficina 103 edificio Colombia Barrio 
la mereced Teléfono 449350 del municipio de Cali- Valle del 
cauca, a fin de que se haga inspección de los libros contables y 
de crédito para constatar el crédito que le hizo la mencionada 
cooperativa al señor ERAZO GOMEZ HERNANDO con cedula 
m2417418 y demás preguntas relacionadas con esa 
mencionada obligación objeto de debate, acompaño los 
documentos anunciados en el acápite de pruebas. Las normas 
de derecho anunciadas por la cooperativa LEXCOOP existen 
pero no son aplicables a este debate; articulo 29 constitución 
nacional y artículo 96 del código general del proceso y demás 
concordantes de la misma codificación. 
 
 
 
 

 



DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 

La del señor HERNANDO ERAZO GOMEZ como aparece en la 
demanda. La cooperativa LEXCCOP como se encuentra en las 
presentes foliaturas. El suscrito la recibiré en la carrera 23 C # 9 E  -  
39     teléfono : 385 48 27 Barrio Bretaña, comuna 09 -Cali - Valle 
tulicuper@hotmail.com 
 
 
De la señora juez atentamente: 
 
 

 
__________________________________ 
WILLIAM ENRIQUE MEDINA DURAN 
 
 
carrera 23 C # 9 E - 39      
teléfono: 385 48 27  
Barrio Bretaña, comuna 09 -Cali - Valle 
tulicuper@hotmail.com 
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